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TÉCNICO PRESUPUESTOS

 BASE Nivel 10 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 10 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Colaboración en la confección del anteproyecto de Presupuesto. 

- Colaboración en todos aquellos trabajos de naturaleza técnica en relación a la confección, 
modificación y control del Presupuesto que le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

- Elaboración de informes, estudios, etc. de índole económica que le sean encomendados 
dentro de la oficina presupuestaria. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico. 
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JEFE DEPARTAMENTO EMPLEO

 BASE Nivel 12 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 12 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Las funciones que con carácter general se establecen para las jefaturas de Departamento y, 
adicionalmente, las siguientes: 

- Responsabilizarse de las funciones que competen a su Departamento y a los órganos que 
dependan de éste, y desarrollarlas con la colaboración de sus subordinados, realizando por sí 
mismo aquellas de naturaleza técnica, de gestión, estudio y propuesta de nivel superior que 
sean necesarias. 

- Diseñar, dirigir, coordinar y realizar el seguimiento de los programas de empleo. 

- Elaborar informes, proyectos, memorias, estudios o documentos relacionados con su ámbito 
competencial. 

- Participar en los programas, campañas o similares que se desarrollen en el órgano dentro de 
su marco competencial. 

- En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente, incluidas en el ejercicio 
de su competencia. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.  
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JEFE DEPARTAMENTO GESTIÓN RR.HH.

 BASE Nivel 12 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 12 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Las funciones que con carácter general se establecen para las jefaturas de Departamento y, 
adicionalmente, las siguientes: 

- Responsabilizarse de las funciones que competen a su Departamento y a los órganos que 
dependan de éste, y desarrollarlas con la colaboración de sus subordinados, realizando por sí 
mismo aquellas de naturaleza técnica, de gestión, estudio y propuesta de nivel superior que 
sean necesarias. 

- Coordinar la gestión de Recursos Humanos del Ayuntamiento, con arreglo a las normas de la 
Función Pública y en el marco del Anexo presupuestario de Personal, con el fin de asegurar la 
correcta prestación de servicios al ciudadano. 

- Elaborar informes, proyectos, memorias, estudios o documentos relacionados con su ámbito 
competencial. 

- Participar en los programas, campañas o similares que se desarrollen en el órgano dentro de 
su marco competencial. 

- En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente, incluidas en el ejercicio 
de su competencia. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.  
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JEFE SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

 BASE Nivel 11 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 11 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Las funciones que con carácter general se establecen para las jefaturas de Sección y, 
adicionalmente, las siguientes: 

- Responsabilizarse de las funciones que competen a su Sección (y, en su caso, órganos que 
dependan de ésta) y desarrollarlas con la colaboración de sus subordinados, realizando por sí 
mismo aquellas de naturaleza técnica, de gestión, estudio y propuesta de nivel superior o 
medio que revistan mayor dificultad. 

- Realizar funciones técnicas y administrativas relacionadas con la gestión de los Recursos 
Humanos, de conformidad con la legislación vigente y siguiendo las directrices de los 
superiores jerárquicos. 

- Elaborar informes, proyectos, memorias, estudios o documentos relacionados con su Sección. 

- Participar en los programas, campañas o similares que se desarrollen en el órgano dentro de 
su marco competencial. 

- En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente, incluidas en el ejercicio 
de su competencia. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.  
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COORDINADOR CENTROS Y PROGRAMAS

 BASE Nivel 11 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 11 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Coordinación y supervisión de centros cívicos y/o programas de Servicios Sociales, así como 
impulso y el control de calidad de la gestión técnico-administrativa y económico-presupuestaria 
de aquellos. 

- Realización de funciones técnicas relacionadas con los programas y/o centros asignados. 

- Velar por la adecuada difusión de las actividades y programas desarrollados. 

- Elaboración de informes, memorias, proyectos, etc., relacionados con las actividades 
realizadas. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.  
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DIRECTOR UNIDAD TÉCNICA

 BASE Nivel 10 

COMPLEMENTO DEDICACIÓN Nivel 10 

ESPECÍFICO PENOSIDAD TURNOS / J.P.  

 PENOSIDAD FESTIVIDAD  

JORNADA ESPECIAL Especial dedicación  

2ª ACTIVIDAD   

FUNCIONES 

- Planificación, dirección y coordinación de las actividades y programas que se desarrollan en 
el Centro Cívico (Área de Servicios Sociales), así como del personal adscrito a éste. 

- Gestión del presupuesto asignado. 

- Velar por el buen funcionamiento y mantenimiento del centro, así como por el cumplimiento 
de las normas y reglamentos de uso. En su caso, coordinación y supervisión de los servicios 
externos contratados. 

- Gestión del servicio de préstamo del local del Centro. 

- Representación del Centro en el territorio y ante cualquier instancia que el superior jerárquico 
determine. 

- Velar por la difusión y divulgación de las actividades y programas desarrollados. 

- Elaboración de informes, memorias, etc., relacionados con la actividad desarrollada. 

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico. 


